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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO 

CERTIFICA: 

 

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO 

 
Razón Social : TRANSPORTE ESPECIAL EFFECARS S.A.S 

Nit : 901571774-1 

Domicilio: Fundación, Magdalena 

 

MATRÍCULA 

 
Matrícula No: 251954 

Fecha de matrícula: 18 de febrero de 2022 

Ultimo año renovado: 2024 

Fecha de renovación: 18 de febrero de 2024 

Grupo NIIF : GRUPO III - MICROEMPRESAS 

 

PEQUEÑA EMPRESA JOVEN 

 
QUE EL MATRICULADO TIENE LA CONDICIÓN DE PEQUEÑA EMPRESA JOVEN DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 2 

DE LA LEY 1780 DE 2016. 

 

UBICACIÓN 

 
Dirección del domicilio principal : CR 9 A 4 71 

Municipio : Fundación, Magdalena 

Correo electrónico : 

manager@transportesejecutivosco.com 

 Teléfono comercial 1 : 3138806150 

Teléfono comercial 2 : No reportó. 

Teléfono comercial 3 : No reportó. 

 

Dirección para notificación judicial : CR 9 A 4 71 

Municipio : Fundación, Magdalena 

Correo electrónico de notificación : manager@transportesejecutivosco.com 

Teléfono para notificación 1 : 3138806150 

Teléfono notificación 2 : No reportó. 

Teléfono notificación 3 : No reportó. 

 

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones personales a través del correo electrónico, de 

conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código General del Proceso y del 67 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

CONSTITUCIÓN 

 
Por documento privado No. 1 del 09 de noviembre de 2021 de la Accionista Unica de Santa Marta, inscrito en 

esta Cámara de Comercio el 18 de febrero de 2022, con el No. 71423 del Libro IX, se constituyó la persona 

jurídica de naturaleza comercial denominada EMPRESA DE TRANSPORTE ESPECIAL SAN ISIDRO S.A.S. 

 

REFORMAS ESPECIALES 

 
Por Acta No. 2 del 18 de julio de 2022 de la Asamblea Extraordinaria De Accionistas de Santa Marta, inscrito 

en esta Cámara de Comercio el 28 de julio de 2022, con el No. 74173 del Libro IX, se decretó REFORMA DE RAZON 

SOCIAL A TRANSPORTE ESPECIAL EFFECARS S.A.S 

 

Por Acta No. 2 del 18 de julio de 2022 de la Asamblea Extraordinaria De Accionistas de Santa Marta, inscrito 

mailto:transportesanisidrosas@gmail.com
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en esta Cámara de Comercio el 28 de julio de 2022, con el No. 74173 del Libro IX, se decretó Cambio de domicilio 

dentro de la jurisdiccion de santa marta a fundación 

 

TÉRMINO DE DURACIÓN 

 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es indefinida. 

 

HABILITACIÓN(ES) ESPECIAL(ES) 

 
La persona jurídica no ha inscrito el acto administrativo que lo habilita para prestar el servicio público de 

transporte automotor en la modalidad de carga. 

 

OBJETO SOCIAL 

 
La sociedad podrá realizar cualquier actividad comercial lícita incluyendo, pero sin limitarse, a: 1) 

Desarrollar y explotar la Industria del transporte, para lo cual podrá operar y prestar el servicio público 

de transporte terrestre automotor en las modalidades de: pasajeros por carreteras, mixto, especial, carga, 

colectivo metropolitano distrital y municipal de pasajeros, e individual de pasajeros en vehículos taxi; con 

vehículos de su propiedad o de terceros vinculados, en administración, en arrendamiento o en afiliación, 

homologados por el Ministerio de Transporte, y en cumplimiento de las normas que regulan tales actividades; 

2) la sociedad podrá participar en toda clase de licitaciones públicas y privadas o concursos, referentes al 

transporte en sus diferentes modalidades y operar con los permiso o contratos de concesión u operación; 3) 

Proporcionar, intermediar o contratar directa o indirectamente, la prestación de los siguientes servicios: de 

agencia de viajes y turismo; agencia de Viajes operadora; de alojamiento turístico; de operador profesional 

de congresos, ferias y convenciones; de arrendador de vehículos; de oficina de representación turística; de 

usuario operador, desarrollador e industrial en zonas francas turísticas; de empresa promotora y 

comercializadora de proyectos de tiempo compartido y multipropiedad; de gastronomía, bar o negocio similar de 

interés turístico; de empresa de servicios turísticos pre pagados; o de intercambio vacacional, para operar 

en Colombia o en el extranjero, la cual se realizará por cuenta propia y/ o de terceros y/ o asociada o 

vinculada a terceros y demás actividades conexas e inherentes al desarrollo de la industria del transporte. 

4) Administración explotación de la sociedad en la forma que esta lo determine. 5) Instalación, asesorías, 

administración, explotación, y comercialización, de establecimientos comerciales y de transporte o conexos con 

estos ejerciendo la dirección administrativa de los respectivos establecimientos. Abarca todas las 

especialidades, servicios y actividades que se relacionen directa o indirectamente con el desarrollo de la 

industria del turismo y de transporte. 6)La sociedad puede ejercitar todas las actividades y operaciones 

conexas o complementarias o ligadas con la empresa social. En desarrollo de su objeto social la sociedad podrá 

1.1) Abrir sucursales, agencias establecimientos de comercio dentro y fuera del país; 1.2) Adquirir acciones 

o cuotas sociales en sociedades, asociaciones, corporaciones o fundaciones previamente constituidas,que tengan 

un objeto igual, similar, conexo, complementario, necesario o útil para el desarrollo del objeto social de la 

sociedad; 1.3) Enajenar acciones y derechos en sociedades, asociaciones, corporaciones o fundaciones en las 

que tenga participación; 1.4) Asumir cualquier forma asociativa o de colaboración empresarial con personas 

naturales o jurídicas para adelantar actividades relacionadas con el objeto social,así como las conexas o 

complementarias; 1.5) Adquirir, enajenar, gravar, administrar, recibir o dar en arrendamiento o a cualquier 

otro título toda clase de bienes muebles o inmuebles, corporales o incorporales; 

1.6) Intervenir, como acreedora o como deudora, en operaciones de crédito, dando o recibiendo las garantías 

del caso, cuando haya lugar a ellas; 1.7) Celebrar con establecimientos de crédito y con compañías aseguradoras 

toda clase de operaciones propias de su objeto, 1.8) Girar, aceptar, endosar, asegurar, cobrar ynegociar 

títulos valores y cualquier otra clase de créditos; 1.9) Transigir, desistir y apelar las decisionesde jueces, 

árbitros o de amigables componedores en las cuestiones en que tenga interés; 1.10) Realizar operaciones de 

tesorería, incluyendo las inversiones temporales en títulos de renta ja variable; 1.11) Participar como 

oferente en licitaciones públicas, privadas, concursos e invitaciones cuyo objeto sea contratar bienes o 

servicios relacionados con su objeto social; 1.12) Celebrar, en Colombia o en el exterior,toda clase de 

acuerdos, convenios, contratos y negocios jurídicos típicos o atípicos, en tanto correspondan otengan relación 

con el desarrollo del objeto social o las funciones que le fueron asignadas a LA SOCIEDAD, ocon el desarrollo 

de operaciones subsidiarias o complementarias de aquellas, incluyendo, pero sin limitarse 
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a: contratos u opciones de compra o venta de toda clase de mercancías y productos nacionales y extranjeros, 

contratos de cuentas en participación (tanto participe activo como pasivo), contratos de uso de facilidades, 

acuerdos para la solución de conflictos, acuerdos de administración y operación, contratos de licencia, 

contratos de arrendamiento financiero, contratos de operación y mantenimiento, de mandato, contratos de 

asistencia técnica o de servicios técnicos, contratos de prestación de servicios y consultorías, todos los 

actos y contratos preparatorios, complementarios, accesorios o que se deriven de todos los anteriores, los que 

se relacionan con la existencia, defensa y el funcionamiento de LA SOCIEDAD y las demás, que sean conducentes 

el buen logro de los fines sociales. La sociedad no pondrá garantizar obligaciones de terceros. 

1.15) Intervenir ante terceros o ante los accionistas como acreedores o como deudora, en toda clase de 

operaciones de crédito, dando o recibiendo las garantías del caso cuando haya lugar a ellas; 1.16) Tomar o 

dar dinero en mutuo con o sin interés, dar en garantía o en administración de sus bienes muebles o inmuebles, 

otorgar canciones y asumir obligaciones de dar, hacer y no hacer en favor de terceros; girar, endosar, adquirir, 

aceptar, cobrar, asegurar, negociar, protestar, cancelar o pagar letras de cambio, cheques, pagarés o 

cualesquiera otros títulos valores, o aceptarlos o darlos en pago y ejecutar o celebrar en general el contrato 

de cambio en todas sus manifestaciones; 1.17) constituir apoderados que le representen, asociarse con otras 

sociedades de la misma o parecida naturaleza y en generar realizar toda clase de operaciones comerciales o 

civiles y ejecutar o celebrar toda clase de contratos o actos del mismo orden, ya sean industriales, comerciales 

o financieros encaminados a alcanzar los fines del Objeto Social; 1.18) Celebrar así mismo operaciones 

relacionadas con la protección de sus bienes, negocios y personas a su servicio; 1.19)Celebrar contratos de 

cuentas en participación, joint venture o colaboración empresarial, sea como partícipeactiva o como participe 

inactiva; s. Adquirir marcas, nombres y enseñas comerciales, establecimientos de comercio, patentes de 

invención, modelos de utilidad y diseños industriales, procedimientos de fabricación, explotadas en cualquier 

forma, ya sean utilizándolos directamente o permitiendo su explotación por otras personas naturales o jurídicas 

contra el pago de regalías o participaciones; 1.20) Celebrar y ejecutar en general todos los actos y contratos 

preparatorios, complementarios o accesorios de todos los anteriores, losque se relacionen con la existencia y 

funcionamiento de la sociedad; y los que sean conducentes al buen logrode los fines sociales. 

 

CAPITAL 

 
* CAPITAL AUTORIZADO * 

Valor $ 1.000.000.000,00 

No. Acciones 1.000.000,00 

Valor Nominal Acciones $ 1.000,00 

 
* CAPITAL SUSCRITO * 

Valor $ 400.000.000,00 

No. Acciones 400.000,00 

Valor Nominal Acciones $ 1.000,00 

 
* CAPITAL PAGADO * 

Valor $ 400.000.000,00 

No. Acciones 400.000,00 

Valor Nominal Acciones $ 1.000,00 

 
REPRESENTACIÓN LEGAL 

 
La sociedad tendrá un Gerente, que será de libre nombramiento y remoción por parte de la Asamblea General de 

Accionistas. El Gerente tendrá la representación legal principal de la sociedad y ejercerá el cargo hasta 

cuando sea removido o reemplazado por la Asamblea General de Accionistas. Así mismo, la sociedad tendrá un 

Subgerente que será de libre nombramiento y remoción por parte de la Asamblea General de Accionistas. El 

Subgerente tendrá la representación legal suplente de la sociedad y ejercerá el cargo hasta cuando sea removido 

o reemplazado por la Asamblea General de Accionistas. 
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FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL 

 
El Gerente tendrá en desarrollo del objeto social, las siguientes funciones y atribuciones: a) Representar a 

la sociedad judicial y extrajudicialmente ante los asociados, terceros y toda clase de autoridades judiciales 

y administrativas, pidiendo nombrar mandatarios para que representen a sociedad cuando fuere el caso. b) 

Ejecutar y hacer los acuerdos y resoluciones de la Asamblea General de Accionistas. c) Realizar y celebrar los 

actos y contratos que tiendan a realizar los fines de la sociedad. No obstante, requerirá la previa autorización 

de la Asamblea General de Accionistas para: i) Celebrar cualquier acto o contrato cuando la cuantía del acto 

o contrato por operación exceda la cantidad de quinientos (500) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

ii) Adquirir, enajenar, limitar y gravar bienes inmuebles y / o establecimientos de comercio, así como gravar 

activos fijos, cuando la cuantía del acto o contrato por operación exceda la cantidad de doscientos (200) 

salarios mínimos legales mensuales vigentes. iii) Celebrar cualquier acuerdo o contrato con sociedades 

vinculadas a cualquiera de los accionistas; d) Nombrar y remover libremente a los empleados de la sociedad 

cuyo nombramiento no esté atribuido a la Asamblea General de Accionistas. e) Presentar oportunamente a 

consideración de la Asamblea General de Accionistas el presupuesto de inversiones,ingresos y gastos que 

requiera LA SOCIEDAD. f) Presentar a la Asamblea General de Accionistas en tiempo oportuno, los Estados 

Financieros de propósito general individuales y consolidados cuando sea del caso, con sus notas, cortados al 

n del respectivo ejercicio junto con los documentos que señale la Ley y el informe degestión. g) Al igual que 

los demás administradores, deberá rendir cuentas comprobadas de su gestión al finalde cada ejercicio dentro 

del mes siguiente a la fecha en la cual se retire de su cargo y cuando se las exijael órgano que sea competente 

para ello. Para tal efecto, se presentarán los Estados Financieros que fueren pertinentes, junto con un informe 

de gestión. h) Cumplir los demás deberes que le señalen los reglamentos dela sociedad y los que le corresponden 

por el cargo que ejerce y particularmente velar por que a través de lasociedad o en la prestación de los 

servicios que constituyen su objeto social principal no fluyan o pasen dineros de origen ilícito. i) Delegar 

determinadas funciones propias de su cargo dentro de los límites señalado en los estatutos. j) Cuidar de la 

recaudación e inversión de los fondos de la sociedad. k) Velar porque todos los empleados de la sociedad 

cumplan estrictamente sus deberes y poner en conocimiento de la Asamblea General de Accionistas las 

irregularidades o faltas graves que ocurran sobre este particular. l) Convocar a la Asamblea General de 

Accionistas cuando así se lo solicite un (1) miembro de la Asamblea Generalde Accionistas. m) Las demás que le 

asignen la Ley, estos Estatutos o la Asamblea General de Accionistas. Parágrafo Único. - El Representante 

Legal se entenderá investido de los más amplios poderes para actuar en todas las circunstancias en nombre de 

la sociedad, con excepción de aquellas facultades que, de acuerdo con los estatutos, se hubieren reservado los 

Accionistas. En las relaciones frente a terceros, la sociedad quedará obligada por los actos y contratos 

celebrados por el Representante Legal. 

 

 

NOMBRAMIENTOS 

REPRESENTANTES LEGALES 

Por Acta No. 2 del 18 de julio de 2022 de la Asamblea Extraordinaria De Accionistas, inscrita/o en esta Cámara 

de Comercio el 28 de julio de 2022 con el No. 74174 del libro IX, se designó a: 

 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION 

 
GERENTE RICARDO DANIEL MOLINA DE AGUAS C.C. No. 19.592.260 

 
REFORMAS DE ESTATUTOS 

 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así: 

 

DOCUMENTO INSCRIPCIÓN 

*) Acta No. 2 del 18 de julio de 2022 de la Asamblea 

Extraordinaria De Accionistas 

74173 del 28 de julio de 2022 del libro IX 
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RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN 

 
De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo y la Ley 962 de 2005, los Actos Administrativos de registro quedan en firme, dentro de los diez 

(10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos 

efectos, se informa que para la CÁMARA DE COMERCIO DE SANTA MARTA PARA EL MAGDALENA, los sábados NO sondías 

hábiles. 

 

Una vez interpuestos los recursos, los Actos Administrativos recurridos quedan en efecto suspensivo, hasta 

tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo. 

 

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso ningún recurso. 

 

 

SITUACIONES DE CONTROL Y GRUPOS EMPRESARIALES 

 
Por Formulario del 22 de noviembre de 2021 de la Controlante , inscrito en esta Cámara de Comercio el 18 de 

febrero de 2022, con el No. 71424 del Libro IX, se inscribió la comunicación que se ha configurado una situación 

de control : Configuracion de la situacion de control entre la empresa de transporte especial san isidro s.A.S 

(subordinada) y carlos ortiz acevedo (controlante). 

** EMPRESA MATRIZ / CONTROLANTE : CARLOS ANDRES ORTIZ ACEVEDO 

MATRIZ EN SITUACION DE CONTROL 

Identificación: 1098628832 

Nacionalidad: Colombiano/a 

Domicilio: 68001 - Bucaramanga 

País: Colombia 

Descripción de la actividad: TRANSPORTE DE PASAJEROS. 

Fecha de configuración de la situación: 22/11/2021 

Presupuesto que da lugar a la situación de control y/o al grupo empresarial: Por tener más del 50% del 

capital de la subordinada: "numeral 1 Artículo 261 Código de Comercio". 

 

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : TRANSPORTE ESPECIAL EFFECARS S.A.S 

Domicilio: Fundación, Magdalena 

País: Colombia 

 

 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU 

 
Actividad principal Código CIIU: H4921 

Actividad secundaria Código CIIU: H4922 

Otras actividades Código CIIU: H4923 N7912 

 

 

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, AGENCIAS Y SUCURSALES, QUE LA PERSONA 

JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN WWW.RUES.ORG.CO. 

 

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y la Resolución 2225 de 

2019 del DANE el tamaño de la empresa es MICRO EMPRESA. 

 

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o inscrito en el formulario RUES: 

Ingresos por actividad ordinaria : $0 

http://www.rues.org.co/
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Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : H4921. 

 
Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad, a la fecha y hora de su expedición. 

 

 

IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CÁMARA DE COMERCIO DE SANTA MARTA PARA EL MAGDALENA contenida en este certificado electrónico se 

encuentra emitida por una entidad de certificación abierta autorizada y vigilada por la Superintendencia de Industria y Comercio, de conformidad con las exigencias 

establecidas en la Ley 527 de 1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

 
La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de 

documentos pdf. 

 
La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio 

quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos. 

 
Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

 
 
 
 
 
 
 
 

*** FINAL DEL CERTIFICADO *** 
 


